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Causa Nro. 076-2025-TCE

CARTELER4 VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL wvtce.gob.ec.

A: PUBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 076-2025-TCE. se ha dictado lo que a

coiilii’ua ¡ña me permito transcribir:

“Quito DM.. 19 de marzo de 2025. a las 15h00

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 076-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 09 de marzo de 2025 a las 23h18, se iecibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un correo desde la dirección

inlbtelo2o24anginaiLcorn, con el asunto: “SOLICITUD DE REQUERIMIENTO”,

que contiene un (01) arcluvo adjunto en formato PDF que. una vez descargado,

con-espondió a un escrito en veintisiete (27) páginas. Rimado elecirónicamente por el

señor Francisco José Estarellas Solís, quien aflna comparecer corno procurador
común de la Alianza Revo[ución Ciudadana-Reto, Lisias, S33, y su abogado

patrocinador Gino Pinela Alvarado. nediantc e] cual presentó un recurso subjetivo

conlencioso electoral, y en calidad de anexo, dos archivos en banato PDF’ y uno en

formain JPEG (Fs. 1-17 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 076-2025-TCE.

y en virtud del sorteo electrónico efeauado el lo de marzo tIc 2025 a las 09h54.

según la razón seatada por el secretario general del Tribunal, se radiçó la competencia

en el doçtor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs

22-24).

3. Con auto (le II de marzo de 2025 a las 10h00, el doctor Áiwcl Torres Maldonado

dispuso al recurrente en el plazo de dos (02) días aclare y complete su escrito inicial

(Fsrn 25-26).

Lno de los çuics corresponde a la causa Nro. 1)75-2025-IGL, nofivo pu el cual 10 Se irworpr)ra £
expcdicnte
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4. El 12 de marzo de 2025 a las 18h54, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, el Oficio Nro. CNE-SG-2025-[302-OF suscrito por el abogado Santiago
Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional de Electoral y en calidad de
anexos quinientas treinta y dos (532J fojas y dos soportcs ópticos (Fs. 30-582).

5. El 13 de marzo de 2025 a las 23h49 se recibió en un escrito en veintiún (21) fojas
suscrito por el señor Francisco Estuiellas So[ís y el abogado Gino Pinela Alvarado: y.
en calidad de anexos cuarenta y siete (47) fojas (Fs583-650).

Conforme al nurnera[ 2 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de [a Democracia, y al
ardculo lo del Reglaciiento de Trámites del TribunaL Contencioso Electoral,
ADMITO A TRÁMITE el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto po” el
señor Francisco José Eslareilas So’ís. procurador común de la Alianza Revolución
Ciudadana-Reto. Listas 5-33. contra la Resolución Nro. PLE-CNE-3-6-3-2025
emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electora] el 06 de marzo de 2025. con
fundamento en el numeral 7 del a,liculo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y la
causal prevista en el numeral 7 del articulo 181 del Reg]ainento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electora]. y DISPONGO:

PRIMERO.- Confonne al último inciso del azliculo 26’) de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politics de la República del Ecuador, Código de la
Democracia y artículo 187 Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, el presente recurso subjetivo contencioso electoral, se resolverá en mérito
de los autos, en tal sentido obra dcl expediente flsieo los recaudos procesales
peitinentes y necesarios para la resolución del mismo. Se precisa que (le considerarlo
elemental se procederá a verificar el Sistema In brrmit ini (le Escnitinios y Resultados
(SIER). la infonnación refcrcnte al recurso planteado.

SEGUNDO.- A través de la Secretaria General de este Tribunal rcmítase el
expediente integro, en formato digital. a la scñora jueza y señores jueces que
conforman el Pleno Jurisdiccional que resolverá la presente causa.

TERCERO.- Notilíquese co» el contenido del presente auto:
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3.1. Al reculTente, señor Francisco José Estarellas Solís, en las direcciones de correo

electrónico: ginopineIa(dhotniaiIcom / feo estarellasøhotmail.com /

bioIiffeecuadorgmail.com.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones de con-co electrónico:

asesoriajuHdica(iicnegob.ec ¡ noraguzmanQicne.ob.ec / bettybae4dciw.gobec /

estebanmeda6cnegob.ec / niishellesparazaa)cne.gobec /

secretariageneralØcne.gobec, así 001119 en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

CUARTO.- Actúe e1 magíster Milton Paredes Paredes, scerctario general del

Tibunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

wcb institucional wwwtcegobec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. E.) Richard González Dávila, JUEZ (5)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CertificIi,77en1aio de 2025.

S CRETARIO GENERAL
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